RES. 1566/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002695, Ents. Nos. 2119/17 y 2421/17)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Salto para el período 2017-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Salto correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.2) a 3.5) de este Dictamen;
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Salto;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Salto.
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DICTAMEN
EL Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Junta Departamental de Salto.  Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A)  y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) La Junta Departamental en sesión de fecha 27/4/2017, por Decreto                      Nº 6.975/2017 aprobó, en principio, el Proyecto de Modificación Presupuestal correspondiente al período 2017-2020, de conformidad con el plazo establecido en el Artículo 273 numeral 6º) de la Constitución de la República.
1.2) La aprobación se realizó, en general, por la mayoría de 24 votos en 30 Ediles presentes y, en particular, por las mayorías que se indican alcanzando en todos los casos, la mayoría exigida por la Constitución de la República (tres quintos del total de sus componentes). El Proyecto fue remitido por Oficio Nº 349/2017, al que se dio ingreso oficial a este Tribunal en Sesión de 4/05/2017 (Ordenanzas Nos. 51 de 22/12/1972 y 69 de 20/07/1994).
1.3) Por Oficio Nº 3278/17 de fecha 9/5/2017 este Tribunal solicitó información complementaria, la cual fue remitida por la Junta Departamental por Oficio Nº 433/2017, ingresando oficialmente con fecha 17/5/2017.
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	
	
	
	
	
	
	

	Grupo
	Vigente     
	Presup.
	Presup.
	Presup.
	Presup.
	Total

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	

	0 - "Servicios Personales"
	34.613.563
	37.791.943
	37.838.996
	37.838.996
	37.838.996
	151.308.931

	1 - "Bienes de Consumo"
	5.028.886
	1.268.753
	1.268.752
	1.268.991
	1.268.752
	5.075.248

	2 - "Servicios No Personales"
	3.832.237
	5.816.714
	10.046.714
	9.992.663
	10.046.714
	35.902.805

	3 - "Bienes de Uso"
	130.930
	158.930
	58.930
	58.930
	58.679
	335.469

	5 - " Transferencias"
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	7 – “Gastos no clasificados”
	127.097
	20.000
	20.000
	20.000
	20.000
	80.000

	Totales
	43.732.713
	45.056.340
	49.233.392
	49.179.580
	49.233.141
	192.702.453


Las asignaciones presupuestales señaladas precedentemente, están expresadas a valores del 1º de enero de 2017, previéndose su actualización al 1º de enero de cada año, en el mismo porcentaje en que se incremente el Índice de Precios al Consumo en el ejercicio anterior.

3) Cumplimiento de normas constitucionales legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6º de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley 17.296 (respetándose el plazo de 20 días que dispone este Cuerpo para pronunciarse).

3.2) Respecto de la modificación introducida al Artículo 9º del Decreto                    Nº 6.906/2016 por el Artículo 2º del Proyecto, estableciendo con vigencia al 1º de enero de 2016 la escala de grados y sus correspondientes sueldos básicos, corresponde establecer que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 13 del TOCAF, no es posible modificar partidas correspondientes a un ejercicio ya cerrado y ejecutado.

3.3) La partida fija mensual prevista en el Artículo 4º del Proyecto, para gastos de representación de Ediles titulares y suplentes, sin rendición de cuentas, contraviene el carácter honorario de la función de Edil, requerido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y contraviene la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010.
3.4) De la información complementaria remitida surge que con cargo a la partida prevista en el Objeto 1.4.1 “Combustibles Derivados del Petróleo”, se otorga mensualmente a cada Edil titular el equivalente a 100 litros de combustible, con rendición de cuentas, sin que exista reglamentación alguna al respecto, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República y lo dispuesto por la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/12/2010.
3.5) Asimismo, de la información complementaria citada surge que, con cargo a la partida prevista en el Objeto 2.3.1 se otorga a cada Edil titular un pasaje mensual y a los suplentes, dos pasajes por semestre, sin rendición de cuentas, no existiendo reglamentación que establezca los requisitos necesarios para la percepción de los mismos, lo cual contraviene lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República y lo dispuesto por la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/12/2010.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Salto para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) a 3.5).
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